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LA 
NOTARIA SEGUNDA 

TELF: 2923.879 

Y.M. 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

DE TAXIS BALSAS CEROPE CIA. 

A LTDA. QUE OTORGAN LOS 

CÓNYUGES SEÑOR LUIS FELIPE 

ERAZO PIEDRA Y LICENCIADA 

SONIA MARGOT TIGRE PACHECO, 

A FAVOR DEL SEÑOR CESAR 

FABRICIO CHALEN GONZALEZ.- 

CUANTÍA: $ 16,00 

En la de Provincia de El Oro, ciudad Machala, 

República del Ecuador, hoy día doce de Julio del año dos 

mil siete, ante mi, ABOGADO LUCIO TELVIT AGUILAR 

COELLO, NOTARIO SEGUNDO INTERINO DEL CANTON 

MACHALA, comparecen, por una parte por sus propios 

el señor LUIS FELIPE ERAZO 

representado en este acto por su 

WILSON ROLANDO 

de 

conforme consta del Poder Especial 

derechos como "“Cedente” 

PIEDRA, debidamente 

Apoderado Especial el 

SANCHEZ SAMANIEGO, 

ocupación estudiante; 

señor 

de estado civil casado, 

que se agrega a la presente como documento habilitante; el 

mismo que fue otorgado el trece de Marzo del año dos mil 

siete, ante el Doctor Patricio Garcés Ramírez, Cónsul 

General del Ecuador en la Región de Murcia; quien declara 

que el poder que presenta y se adjunta se encuentra vigente 

y que el poderdante al que representa se encuentra en la
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LA 
NOTARIA SEGUNDA 

TELF: 2923-8979 

Y. M. 

fecha actual vivo; y señora Licenciada SONIA MARGOT 

TIGRE PACHECO, de Profesión Licenciada en Ciencias de 

la Educación, de estado civil casada; debidamente 

autorizados para este acto por la Junta General 

Extraordinaria de socios de la Compañía de TRANSPORTES 

DE TAXIS BALSAS CEROPE CIA. LTDA., celebrada el 

cuatro de Julio del año dos mil siete, la misma que se 

agrega a la presente como documento habilitante; y, por 

otra parte como “Cesionario” el señor CESAR FABRICIO 

CHALEN GONZALEZ, de estado civil casado, de ocupación 

estudiante Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Machala, 

mayores de edad, legalmente capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocerlos en este acto doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus cédulas de ciudadanía 

respectivas; con amplia libertad y bien instruidos de la 

naturaleza y resultados de la presente escritura pública de 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE 

TAXIS BALSAS CEROPE CIA. LTDA., para su otorgamiento 

me presentan para que eleve a Escritura Pública, la Minuta 

que copio a continuación: SEÑOR NOTARIO: En TF 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS CEROPE CIA. LTDA,, 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTES.- Intervienen en la celebración de la 

y 
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L. A 
NOTARIA SEGUNDA 

TELF: 2923-879 

Y. M. 

presente escritura pública, por sus propios derechos, por 

una parte, como CEDENTES -—- VENDEDORES los cónyuges 

señor LUIS FELIPE ERAZO PIEDRA, debidamente 

representado en este acto por su Apoderado Especial el 

señor WILSON ROLANDO SANCHEZ SAMANIEGO, 

conforme consta del Poder Especial que se agrega a la 

presente como documento habilitante; y señora Licenciada 

SONIA MARGOT TIGRE PACHECO; y como CESIONARIO 

—- COMPRADOR, el señor CESAR FABRICIO CHALEN 

GONZALEZ. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1) Mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Cuarto del 

Cantón Machala, Abogado Roberto Pombo Molina, el treinta 

de Marzo de mil novecientos noventa y dos, se constituyó la 

Compañía denominada TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS 

CEROPE CIA. LTDA., inscrita en el Registro Mercantil con 

el número doscientos setenta y tres, el veintiuno de Mayo 

del mismo año; y, 2) La Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS 

CEROPE CIA. LTDA,, celebrada el cuatro de Julio del año 

dos mil siete, acordó por unanimidad de votos autorizar al 

socio señor LUIS FELIPE ERAZO PIEDRA y a su cónyuge 

señora Licenciada SONIA MARGOT TIGRE PACHECO, para 

la venta de Cuatrocientas participaciones sociales que 

posee en el capital de la Compañía, a favor del señor 

CESAR FABRICIO CHALEN  GONZALEZ.- TERCERA 

CESION _ Y TRANFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- Con los antecedentes señalados en la cláusula 

anterior, y mediante la presente escritura pública los 
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L. AP 
NOTARIA SEGUNDA 

TELF: 2923-879 

Y. M. 

cónyuges señor LUIS FELIPE ERAZO PIEDRA, 

debidamente representado en este acto por su Apoderado 

Especial el señor WILSON ROLANDO SANCHEZ 

SAMANIEGO, conforme consta del Poder Especial que se 

agrega a la presente como documento habilitante; y señora 

Licenciada SONIA MARGOT TIGRE PACHECO; transfieren 

a favor del señor CESAR FABRICIO CHALEN GONZALEZ, 

las Cuatrocientas participaciones sociales de Cuatro 

centavos de dólar cada una de ellas, que tienen en la 

mencionada Compañia.- CUARTA: PRECIO.- Los cónyuges 

señor LUIS FELIPE ERAZO PIEDRA, por medio de su 

apoderado el señor WILSON ROLANDO SANCHEZ 

SAMANIEGO, y señora Licenciada SONIA MARGOT TIGRE 

PACHECO, reciben de parte del señor CESAR FABRICIO. > 

CHALEN GONZALEZ, por la transferencia o cesión de sus 

Cuatrocientas participaciones sociales el valor nominal de 

DIECISEIS DOLARES AMERICANOS ($16.00), que los 

CEDENTES - VENDEDORES, lo reciben en dinero en 

efectivo y en moneda de curso legal, sin lugar a posterior 

reclamo, por ningún concepto, asumiendo y subrogándose el 

CESIONARIO -— COMPRADOR, todos los derechos a 

obligaciones para con la Compañía, en proporción a las7<; 

participaciones cedidas.- QUINTA: NACIONALIDAD: En. 

señor CESAR  FABRICIO  CHALEN GONZALEZ, 

CESIONARIO —- COMPRADOR es de. nacionalidad 

ecuatoriana.- SEXTA: ACEPTACIÓN.- Las partes 
  

intervinientes declaran que aceptan, aprueban y ratifican 

este instrumento en todo su contenido, quedando autorizado 
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MINISTERIO DE RELACIONES NS, ” > > , 

REPUBLICA DEI. ECUADOR er cp 
Consulado del Ecuador en Murcía PO En: a A 

Copia Certificado No. 1 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL CONSULADO DEL ECUADOR 

TOMO NUMERO _UNO PAGINA: CIENTO NUEVE 

ACTA DE PODER ESPECIAL NUMERO NOVENTA Y UNO otorgado por 
LUIS FELIPE ERAZO PIEDRA a favor de WILSON ROLANDO SANCHEZ 
SAMANIEGO.- 

En la ciudad de Murcia, España, el día de hoy trece de marzo del dos mil 
siete, ante mi Dr. Patricio Garcés Ramírez, Cónsul General del Ecuador en la 

Región de Murcia, comparece; LUIS FELIPE ERAZO PIEDRA, a quien en 

adelante y para los efectos del presente instrumento podrá llamarse 
simplemente MANDANTE o PODERDANTE, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía y 

pasaporte ecuatoriano número, 070110911-8, con domicilio en la calle Picasso, 
número uno (1), piso cuarto, puerta D, de en la localidad de Mula, provincia de 

Murcia, España, y de tránsito por esta ciudad, legalmente capaz, a quien de 
conocer doy fe, libre y voluntariamente y en uso de su legítimo derecho 

manifiesta su voluntad de conferir PODER ESPECIAL amplio y suficiente el 
cual en derecho se requiere a favor de WILSON ROLANDO SANCHEZ 

SAMANIEGO, a quien en adelante y para los efectos del presente instrumento 
podrá llamarse simplemente MANDATARIO o APODERADO, ecuatoriano, 
mayor de edad, portador de la cédula de identidad número 110246253-6; 

domiciliado en calle Onceava Sur, entre Tercera y Cuarta Oeste, de la ciudad 
de Machala, provincia de El Oro, República del Ecuador, para que en su 

nombre y representación realice los siguientes actos: PRIMERA: 
ANTECEDENTES.- Según testimonio del MANDANTE, es propietario de un” 
terreno, que la adquirió cuando estaba soltero, sobre el que edificó una casa de 
una sola planta, de bloque y hormigón; que está ubicado en la calle Onceava 
Sur, entre Avenida Las Palmeras y Sexta Oeste, de la ciudad de Machala, 
provincia de El Oro, República del Ecuador, sobre el que tiene escritura de 
propiedad, debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad. SEGUNDA.- 

Con éstos antecedente el MANDANTE, autoriza al MANDATARIO, para que el 

bien inmueble anteriormente descrito, sea donado a favor de sus hijos: 

MAYRA PRISCILA ERAZO TIGRE, nacida el día tres de junio de mil 
novecientos ochenta y siete (03/06/1987), en la cuidad de Machala, provincia 

de El Oro, República del Ecuador; LUIS ALEXANDER ERAZO TIGRE, nacido 
el día veintisiete de marzo de mil novecientos ochenta y nueve (27/03/1989), 
el ciudad Machala, provincia de El Oro, República del Ecuador, asi co 
también a favor de su cónyuge SONIA MARGOT TIGRE PACHECO, nacida || 
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de Pasaje, provincia del Oro, República del Ecuador. La donación se realizará 
en partes iguales, es decir el 33,33% para cada uno de los miembros. En 

consecuencia se procederá a realizar todos los trámites necesarios para 

formalización y perfeccionamiento de la transferencia de dominio a fin de que 
quede incrita en el Registro de la Propiedad la donación del inmueble descrito 
en esta cláusula. TERCERA.- De igual manera el MANDATARIO, esta 

autorizado para que en nombre y representación del MANDANTE, autorice la 

compra y venta, tesión o transferencia, de participaciones sociales, que 
pretenden realiza los ocios de la Compañía de Transportes de Taxis, “Balsas 

Cerope” Cía. Ltda., empresa sobre la cual el MANDANTE posee cuatrocientas 

participaciones valoradas a cuatro centavos de dólar americano cada una. El 
MANDANTE confiere a favor del MANDATARIO las facultades establecidas en 

los artículos 44 al 48 del Código de Procedimiento Civil, vigente en la República 
del Ecuador, a fin de que no sea la falta o insuficiencia de poder lo que impida 

el fiel cumplimiento de este mandato. Este poder tendrá vigencia indefinida 

hasta que sea expresamente revocado por el Poderdante. Hasta aquí la 
voluntad del poderdante. Para el otorgamiento de este Poder Especial se 

cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por mi integramente 

al otorgante, se ratifica en su contenido y aprobando todas sus partes firma 
conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fechas antes mencionadas, del 

cual doy fe.- f) Luis Felipe Erazo Piedra; f) Dr. Patricio Garcés Ramírez, 
Cónsul General del Ecuador en Murcia. 

El suscrito certifica que la presente es primera copia fiel y textual del Poder 

Especial N* NOVENTA Y UNO, otorgado en esta misma fecha, cuyo original se 

encuentra inscrito en el Libro de Escrituras Públicas de este Consulado, Tomo 
UNO, Página CIENTO NUEVE, Año 2007.- Dado y sellado en Murcia, el día de 

hoy trece de marzo de dos mil siete.- 

Partida Arancelaria 11-6.2 

Dr. Patricio Garces Rarmires 

CONSUL DEL ECUADOR EN MURCIA 

Que la “np > 
o a Comprisa GUA Ate es iguala la toria Espriu e 1 1 biie Que se ma Prosenta e 

buoneta, 0 5 JU 2007 
o 0 
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TRANSPORTES DE TAXIS 

BALSAS CEROPE CIA. LTDA. 

Dirección: Napoleón Mera No. 23 —12 entre Bolívar y Pichincha teléfonos 2932-754 
Celular 09-9163606 

MACHALA EL ORO ECUADOR 

NOMINA DE LOS SOCIOS CONCURRENTES A LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS 

CEROPE CIA LTDA., CELEBRADA EL 04 DE JULIO DEL DOS MIL SIETE, A 
  

  

  

LAS 15.00HORAS— 

SOCIO N/PART. %  CAP/SUSCRITO FIRMA 

Y PAGADO 

01 - Apolo Galarza Alicia 200 2.00 8.00 

02.- Bastidas Cueva Edgar 200 2.00 8.00 

03. - Cedillo Urgiles Gerardo 2315 23,15 92.60 

04.- Celty Miguel Amonio . 45 0.45 1.80 

05. - Cueva Gallardo Samuel 275 2.75 11.00 

06. - Chillogallo Valarezo José 400 4.00 16.00 

07. - Gózales Luis Antonio 50 0.50 2.00 

08. - Erazo Piedra Luis 400 4.00 16.00 

09 - Maldonado R. Ausberto 400 4.00 16.00 

10. - Maldonado R. Eugenio 200 2.00 16.00 

11. - Peñarreta Gallardo Luis 2265 22.65 90.60 

12- Peñarreta Gallardo Vicente2250 22.50 90.00 

13.- Salinas Vera José Dionisio 400 4.00 16,00 

14.- Sandoval Calle Jose 400 4.00 16.00 

15. - Valverde Mora Segundo 200 2.00 8.00 

  

  
TOTAL 10.000 100% $ 400.00 

 



CAPITAL PAGADO CONCURRENTE $ 400.00 
PORCENTAJE CONCURRENTE 100% 

Machala. 04 de Julio del 2007 
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TRANSPORTES EN TAXIS. 
BALSAS CEROPE CIA. LTDA. 

Dirección: Napoleón Mera No. 28 -12 entre Bolívar y Pichincha teléfonos 2932-754 
Celular 09-9163606 

MACHALA EL ORO ECUADOR 

Machala, 20 de Junio del 2007 

CARTA CIRCULAR 

CONVOCATORIA 
Convocase a los socios de la Compañía denominada “TRANSPORTES 
DE TAXIS BALSAS CEROPE CIA LTDA,” a Junta General 
Extraordinaria la misma que se celebrará el día Lunes 04 de Julio del 2007, 

a las 14horas (dos de la tarde) , en el inmueble ubicado en las calles 
Napoleón Mera 28-12, entre Bolívar y Pichincha de esta ciudad, para 
tratar en siguiente orden del día: 

l.- Constatación del Quórum 
2.- Instalación de la Junta 
3.- Autorización a los señores: CUEVA GALLARDO SAMUEL 

MARIA, y ERAZO PIEDRA LUIS FELIPE, para que cedan sus 
Participaciones sociales, a favor de los señores: PADILLA 
JARAMILLO FERNADO PATRICIO, CHALEN GONZALEZ 
CESAR FABRICIO. 

4.- Clausura. 

01 - Apolo Galarza Alicia _/ laa lA E 

02.- Bastidas Cueva Edgar 
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03. - Cedillo Urgiles Gerardo 
  

04.- Celly Miguel Antonio 

  

05. - Cueva Gallardo Samuel 

— Ei He 
06. - Chillogallo Valarezo José AP — 

07. - Gózales Luís Antonio | Wa, 

08. - Erazo Piedra Luís 

  

  

  

" 09 - Maldonado R. Ausberto 
  

10. - Maldonado R. Eugenio 

  

  

  

11. - Peñarreta Gallardo Luís E 

¿ 
12. - Peñarreta Gallardo Vicente A] 

13.- Salinas Vera José Dionisio 

14. - Sandoval Calle José A. 
  

15. - Valverde Mora Segundo 
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TRANSPORTES DE TAXIS 

BALSAS CEROPE CIA. LTDA. 

Dirección: Napoleón Mera No. 28 —-12 entre Bolívar y Pichincha teléfonos 932-754 

Celular 09-9163606 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA “TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS CEROPE CIA LTDA”, 

CELEBRADA EL CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL SIETE, A LAS 15H00.-——— 

En la ciudad de Machala, a cuatro de Julio del dos mil siete, siendo las quince horas, en el 
local social de la compañía ubicado en la calle Napoleón Mera No. 28-12 entre Bolivar y 
Pichincha de esta ciudad, concurren los socios señores: 1.- APOLO GALARZA ALICIA 
MARIA, propietaria de doscientas (200) participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de 0.04 cntvs de dólar cada una; 2.-BASTIDAS CUEVA EDGAR 
ENRIQUE, propietario de docientas (200) participaciones iguales, acumulativas € 
indivisibles de 0.04 entvs cada una 3.- CEDILLO URGILES LUIS GERARDO, 
propietario de dos mil trescientos quince (2315) participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de 0.04 entvs de dólar cada una; 4.- CELLY PRADO MIGUEL ANTONI, 
propietario de cuarenta y cinco (45) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
0.04 cntvs cada una 5.- CUEVA GALLARDO SAMUEL MARIA, propietario de 
doscientos setenta y cinco (275) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
0.04 cntvs de dólar cada una; 6.- CHILLOGALLO VALAREZO JOSE WALTER, 
propietario de cuatrocientas (400) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
0.04 cntvs de dólar cada una: 7.- ERAZO PIEDRA LUIS FELIPE, proptetario de 
cuatrocientas (400) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 0.04 cntvs de 
dólar cada una, Representado por el Sr. SANCHEZ SAMANIEGO WILSON ROLANDO, 
mediante Poder Especial No. noventa y uno, otorgado por el Cónsul del Ecuador en Murcia 
España el 13 de Marzo del 2007: 8.- GONZALEZ LUIS ANTONIO, propietario de 
cincuenta (50) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 0.04 entvs de dólar 
cada una; 9.- MALDONADO RAMÍREZ AUSBERTO ANTONIO, propietario de 

cuatrocientas (400) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 0.04 cntvs de 
dólar cada una; 10.- MALDONADO RAMÍREZ. FRANCISCO EUGENIO, propietario 
de doscientas (200) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 0.04 cntvs de 
dólar cada una; 11.- PEÑARRETA GALLARDO LUIS ANGEL, propietario de dos mil 
doscientas sesenta y cinco (2265) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
0.04 entvs de dólar cada una; 12.- PEÑARRETA GALLARDO VICENTE DOSITEO, 

propietario de dos mil doscientas cincuenta (2250) participaciones iguales, acumulativas 
e indivisibles de 0.04 cntvs de dólar cada una; participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de 0.04 cntvs de dólar cada una; 13.- SALINAS VERA JOSE DIONICIO 
proptetario de cuatrocientas (400) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
0.04 entvs de dólar cada una; 14.- SANDOVAL CALLE JOSE ALFONSO, propietario 
de cuatrocientas (400) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 0.04 cntvs 
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de dólar, cada una 15.- VALVERDE MORA SEGUNDO GONZALO, propietario de 
doscientas (200) Participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 0.04 catvs de dólar 
cada una, los mismos que constituyen el 100% del capital social de la Compañía, el que 
asciende a CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS (5400.00). Actúa en 
calidad de Presidente el titular de la compañía señor Segundo Gonzalo Valverde Mora, y en 
la Secretaria el señor Luis Gerardo Cedillo Urgiles Gerente General de la Compañía. 
Constatando por Secretaria el quórum legal de instalación; resultando que se encuentra 
presente el 100% del capital social, de inmediato el señor presidente declara instalada la 
Junta y ordena se de lectura a la carta circular que contiene la convocatoria a la presente 
Junta, la misma que dice: “CONVOCATORIA.- Convocase a los socios de la Compañía 
denominada “TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS CEROPE CIA LTDA,” a Junta 
General extraordimaria, la misma que se celebrará el día 04 de Julio del 2007, a las 
15H00, en el mmueble ubicado en las calles Napoleón Mera 28-12 entre Bolivar y 
Picktincha de esta ciudad, para tratar en siguiente orden del día: 1.- Constatación del 
Quórum. 2.- Instalacion de la Junta, 3.-Autorización a los señores: CUEVA GALLARDO 
SAMUEL MARIA, ERAZO PIEDRA LUIS FELIPE, para que cedan sus participaciones 
sociales, a favor de los señores: PADILLA JARAMILLO FERNANDO PATRICIO, 
CHALEN GONZALEZ CESAR FABRICIO; y 4.- Clausura. Luego consta el listado de 
los socios para sus respectivas firmas.- Machala 25 de Junio el 2007.- f) Sr. Segundo 
Gonzalo Valverde Mora.- Presidente”. Ordenando el archivo de la convocatoria, el señor 
Presidente dispone se pase a tratar el orden del día, donde se pasa al punto 2.- donde 
declara imstalada la Junta, 3.- Autorización para la sesión de participaciones sociales: 
Primeramente se pone en conocimiento a los concurrentes a esta Junta sobre la venta de 
acciones de parte de los compañeros. CUEVA GALLARDO, ERAZO PIEDRA, donde 
los socios manifiestan que renuncian a los derechos de preferencia de las participaciones 
que se va ha vender, por lo que se autoriza a la venta de la siguiente manera: SOCIO: 
CUEVA GALLARDO SAMUEL MARIA; cede y vende 275 (doscientos setenta y cinco ) 
participaciones de cuatro centavos de dólar $0.04 cada una, a favor de PADILLA 
JARAMILLO FERNANDO PATRICIO; dichas participaciones fueron adquiridas, al 
señor Cosme de los Ángeles Sarmas Aguilar, mediante escritura publica celebrada el tres de 
Mayo de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Cuarto del Cantón Machala, e 
inscrita en el Registro Mercantil con el No.1.132, con fecha 05 de Mayo de1992; ERAZO 

PIEDRA LUIS FELIPE); cede y vende 400 ( Cuatrocientas) participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar $0.04 cada una, a favor de CHALEN GONZALES CESAR 
FABRICIO, dichas participaciones fueron adquiridas al señor Cosme de los Angeles 
Sarmas Aguilar, mediante escritura publica celebrada el 22 de Febrero de 1994, ante el Sr. 
Notario cuarto del cantón Machala, e inscrita en el Registro Mercantil con el No.1.133, con 
fecha 07 de Abril de 1994; valor que es pagado por los señores cesionarios con dinero en 
efectivo. No habiendo otro punto que tratar, por se unico, el señor Presidente dispone un 
receso para la redacción del acta, y luego de transcurrido el mismo, por secretaria se 
procede a dar lectura de la misma, la que es aprobada integramente por unanimidad de 
votos de los socios concurrentes. 4.- Y siendo las dieciséis horas con cincuenta mmutos se 

declara clausurada la Junta, firmando para constancia el señor
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Prestdente y Secretario que certifica.- f) Sr. Segundo Gonzalo Valverde socio —Presidente; 
f) Sr. Luis Gerardo Cedillo Urgiles Socio — Gerente General — Secretario de 
laJunta 

CERTIFICO: Que la copia de acta que antecede es igual a su original, la misma que 
reposa en el Libro de actas de la Compañía “TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS 
CEROPE CIA LTDA.” Al cual me remito en caso necesario.- Machala, 02 de Abni del 

2007. 
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LA 
NOTARIA SEGUNDA 

TELF: 2923-879 

Y. M. 

el CESIONARIO — COMPRADOR, a solicitar la inscripción en 

el Registro Mercantil correspondiente y la anotación al 

margen de la matriz de la escritura pública de Constitución 

de la Compañía. Señor Notario, sírvase incluir las 

formalidades necesarias para la validez de la presente 

escritura.-  f) llegible (Abogado Pedro Guerrero Ortiz, 

Matrícula profesional 279 del Colegio de Abogados de El 

Oro).- HASTA AQUÍ LA MINUTA, transcrita que junto con 

los documentos habilitantes que se agregan ala Matriz, 

quedan elevados a escritura Pública con todo el valor 

legal. Y leída que fue integramente por mi el Notario a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en lo expuesto y 

firman conmigo, en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe../ ooo 

zp 
SR. WILSON ROLAKDO SANCHEZ SAMANIEGO 

COMO APODERADO ESPECIAL DEL SEÑOR 

LUIS FELIPE ERAZO PIEDRA 

C.C. No. 110246253-6 

evi ban Ss 
  

LICDA. SONIA MARGOT TIGRE PACHECO 

C. C. No. 070201960-5 Siguen- 
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NOTARIA SEGUNDA 

TELF: 2923-879 

Y. M. _—. 

Las firmas.------ » 5 

ol HE E 
SR. CESAR FABRICIO CHALEN GONZALEZ 

C. C. No. 070307567-1 

E 
AB. LUCIO TELVIF-AG e COELLO 

Notario Segundo Interino del Cantón Machala 
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19 

20 SE OTORGÓ ANTE MÍ, en fe de ello confiero este SEGUNDO 

> TESTIMONIO CERTIFICADO, que sello, firmo y rubrico, en once fojas 

útiles, en el lugar y fecha de su celebración. 
22 
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25 | ! 
> » Púc UN 

AB. LUCIO TELVIT AGUILAR COELLO 

27 Notario Segundo Interino del Cantón Machala 

28 
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FICO: Que se inscribió y tomó nota de ésta Escritura 

al margen de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS CEROPE CIA. 

LTDA., a foja Adicional No. 1.132 del Registro 

Mercantil del año 1.992; y al margen de la ultima 

Escritura Pública de Resciliación, Conversión de 

sucres a Dólares, Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía, a foja No. 1.480 del 

Registro Mercantil del año 2,001;.- Machala, a 

dieciocho de Julio del dos mil siete.- El Registrador 

Mercantil.,-x-Xx-X-=X-X-=X=X=X—"X=X—X=XX=X"X"X-X-X-X-X-X-X-X 

o DS 
_ y y ¡5 

AJO. CARLOS IAGUEL GALLARDO 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL mn 

CANTON MACHALA 
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ZÓN: Siento como tal. que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el Artículo 113 Inciso Tercer de la Ley de Compañías, tomando nota 

de la escritura pública de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, 

OTORGADA POR: LOS CONYUGES SENOR LUIS FELIPE ERAZO 

PIEDRA Y LCDA. SONIA MARGOT TIGRE PACHECO A FAVOR 

DEL SR. CESAR FABRICIO CHALEN GONZALEZ, otorgada ante el 

Notario Segundo del cantón Machala, el 12 de Julio del 2007, al margen 

de la matriz de constitución de la compañía de “TRANSPORTES DE 

TAXIS BALSAS CEROPE.” otorgada ante el Notario Cuarto de Machala, 

Abogado Roberto Pombo Molina, de fecha 30 de marzo de 1992, cuyo 

protocolo esta a mi cargo.- 

Machala, a 23 de julio de 200 
7    
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